
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 081/98 

----------------- 

 

VISTO: 

       Que según Planilla de Caja de fecha 30 de diciembre de 1997, 

se han rendido y depositado los oportunos Fondos Fijos que dispusiera 

este Departamento Ejecutivo; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a la fecha  resulta necesario continuar con el 

Fondo Fijo dispuesto según Decreto N° 008/98, para la Subsecretaría 

de turismo y Deportes; 

               Que asimismo es necesario fijar un Fondo fijo para la 

Contaduría Municipal, a fin de hacer frente a gastos menores que deban 

realizarse en el ámbito de la administración municipal; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:RATIFICASE lo dispuesto en  Decreto N° 008/98 de fecha 5 de 

enero de 1998, en relación al Fondo Fijo de $ 100.- (Pesos cien), a 

cargo del Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes.- 

 

Art. 2°.-:FIJASE un Fondo Fijo de $ 1.200 (un mil doscientos), que 

estará a cargo de la empleada municipal Srta. Viviana Gabriela Farías, 

DNI N° 17.624.823, Legajo N° 49, y deberá ser utilizado para afrontar 

gastos menores de la Administración Municipal, el que se repondrá una 

vez utilizado el 80% (ochenta por ciento) del mismo.- 

 

Art. 3°.-:En virtud de lo establecido en el Visto del presente Decreto, 

déjase sin efecto todo otro Fondo Fijo que haya sido fijado  

oportunamente por este Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE al Area de Finanzas de esta Municipalidad.- 

 

Art. 5°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

  Capilla del Monte, 9 de Junio de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


